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Teléfono ném»

VENTA DE EJEMPLARES: 
Ministerio de ia Gobernación, planta baja 

Número suelto, 0,ó3

DE
oigíais

Pre^áéiiCia de! Consejo de Ministiros
Bje;oW ^^ lugar
" '.aV'taéUTSo :de queja forimÜAiCÍo por 

UaSMg, de' golíierno de la Audiencia 
^déV(Úlüá(md, contra providencia del 
'BúhervAidor de la expresada provin-^ 
XcAxl—-Páginas 701 a 703.

Otro -.decidiendo a favor de la 
^Q'mtTGeión la coinpetencía suscitada 
■éntre el Gobernador civil de esta 
Cd7de- y  el Juez de. im truccién de 
Cohñenar Viejo.—Páginas_ 703^705.

Ministerio de la GobernadSra.
Heal decreto concediendo la Gran Cruz 

cíe la Orden Civil de Beneficencia, 
con distintivo blanco, a I), Narciso 
Correal y Freyre de Andrade.—Pá-- 
giita 705.

Otro idCTíi id. id, al Cardenal D. Juan 
Boldevilla Romero, por la constan-' 
te  labor altruista y caritativa que 
sealiza en pro de los pobres y  de la 
humanidad doliente.—Página 705»

Otro ídem id. id. al Doctor en M edid- 
■ na D, José Gadea Pro, por su meri
toria, desinteresada y altruista ¡Xf.- 
bar realizada para el hieneslar de la 
humanidad y en pro de los enfer
mos y  desvalidos de la ciudad de 
Alicante y su provincia, —■ Pági
na 705.

PA R T E  OFICIA L 

PHESISEHCIII SEl CSDSEjS
BE usm ss

' S. M. el riEV D. Alfonso XIII (q. D. g.),
S. M. Ib R e i n a  Dona Victoria Eiigenía, 
B. A, R. el príncipe de Asturias e lu- 
fantes y demás pétsonas de la Augusta 
Real famiUa, continúan sin novedad 

su importante salud.

Otro cUsponieh'do que por haber sido 
retirado en el Ejército D. Lorenzo 

.Rubio e Isern, cese en el cargo de 
Coronel del Cuerpo d.e Seguridad, de 
la provincia de Madrid.—Púxjina 705.

OlTo nombrando Jefe del Cuerpo de Se
guridad, en la provtncia de Madrid, 
a D. Agustín - Marzo Balaguer, Te- 
'Mente coronel del raisino Cuerno.— 
Página q05,

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Pvcal decreto concediendo la Gran Cruz 
de la. Orden Civil de Alfonso XII a

 ̂ D. Ginestal Machado, en atención a 
los relevantes servicios prestados a 
la cultura general,—Página 705'.

Ministerio de la Guerra.
Real orden circuldr autorizando á tas 

CowÁsiones raixtas respectivas para 
conceder el número de prórrogas de 
incorporación a f  ilas que ,a cada 'Caja 
de Recluta se asigna, en el estado 
que se publica.— Páginas 705 y  706.

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo con carácter 

general que las Comisiones de Eva
luación y Junta general del reparti
miento, se abstengan de praciicar el 
evaluó de re/idimentos a las Socie
dades comprendidas en el articulo 
54 del Real decreto de i i  de Sep
tiembre de 1918.—Página 707.

■REALES DECRETOS " -
En el expediente y autos de re 

curso de queja promovido por la 
Sala de Gobierno de ia Audieiicia de 
Valladolid -contra providencia del 
Gobernador de ía expresada provin
cia, de los cuales resulta: Que don 
Gonzalo 'Castillo, en representación 
’de su esposa doña Jesusa Yurrita 
y con feolia 9 de Agosto de 1919, 
dirigió 'a la referida 'Sala escrito 
supli-canído que se sirviera recurr ir  
eo.^queja ante el Gobierlio dé Su Ma-

Mimsterio de la Gobernación.
Pical orden prorrogando por un mes la 

licencia que por enfermo se cncucn-s 
ira disfruJando B. Eugenio de Ez-\' 
peleta y  Piomeo, Oficial de primerá\ 
clase de Administración civil en este 
Departamento.—Página 707,

Mir¿isterio de Instruccioa Pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo que el personal 
al servicio de los Arquilcelos de 
Construcciones civiles, (pie perciben 
su remuneración en. conccpío de jor^ 
nales, no podrá exceder de 20,niascu^ 
lino o femenino, con la denoniína^, 
nación de Auxiliares-escr ibieni es y 
A u xd l i áre s - me c a n óg ra f  o s , c o n ch * s -  
tino en esta Corte, y que la reiribui 
ción Uquida que perciban aimcdmeiH 
te sea de i ,500 pesetas como iudxU 
mtim,—Páginas 707 y 708.

Ministerio de FomentOu
Real orden disponiendo que se declar*  ̂

en estado de liquidación voluntaria 
a la Compañía anónima de seguros, 
''Celtiberia'', incendios, Zaragoza.—  ̂
Página 708.

Otra ídem debe consideraxse transferí 
do a disposición de este Depaiian, 
mentó, el depósito que el ' Lloyd da 
España" tenía constituido a disposU 
ción del Ministerio dq Hacienda;

, que si no completa dicho depósU 
'to, por tener parte de él embargado^ 
no podrá ser inscriia.—Página 708<

jeslad coíitra el exceso cometido 
por la Adrainistración al conocer 
de la reclamación contra el recu- 
rrehto, de D. Francisco Zaera, y re 
solverla por acuerdo de 3 de Julio 
de 1918 sin oír a la Gomisión pro
vincial y contra el parecer del In
geniero Jefe de Obras públicas, fuii- 
d cVnd o s e /S. u s í a n c i a 1 m e n-t e ; o n qu e 
?os aprovecbaraleníos dé aguas dcf 
molino de propiedad de doña Jesusa^- 
.Yurrita, denominado ‘\Carre”, sito 
en ci iórruino .de Greña, :v que oxis-
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te hace cerca do cieni años, y el do 
la fábrica, construida treinta años 
después, y que se lialla a dosi kiló
metros y medio próximamente de 
aquél, so liaji adquirido, 110 por con- 
cosión, sino por el título adquisi
tivo de prescriip'Cióh'; en que las 
tiVUi'3 misiones do los aproveclia- 
mientos de diversa mano primero y 
bajo el mismo dueño después, has
ta llegar doña Lorenza Migue!, que 
so detallan, son también actos, ci
viles, oomo provcnieh'tes de contra
tos y adjudicaciones hereditarias; 
en que las obras de reparación prac
ticadas en la presa del molino por 
la exxjresada doña Lorenza impli
can el derecho civil de propiedad; en 
que la inscripción de los aprovecha
mientos do la fábrica y del molino 
no modificaron ni podían modificar 
los títulos civiles ordinarios y de
rivados de que se ha  hecho men
ción; en que la adjudicación que se 
hizo en 1915 del molino a dona Je
susa Yiirrita y la que asimismo se 
hizo a sus hermanos por muerte de 
su madre dona Lorenza iMlguel, son 
también títulos civiles, no siéndolo 
menos el de D. Francisco Zaera, al 
comprar en 1917 la fábrica de aque.r 
líos herederos; en que este último, 
al creer que tiene derecho a unos 
cuantos centímetros más de salto, 
por hallarse inscrito su aproveclia- 
micnto, plantea una cuestión de do
minio de aguas públicas del río :Se- 
qiiillo, que no puede ser resuelta 
por la vía administrativa, sino úni
ca y exclusivamente por los T ribu- 
hales ordinarios, por lo que el Go
bernador, al atender tal pretensión 
con lesión del derecho de propie
dad de doña Jesusa Yurrita, es in 
dudable ha invadido la jurisdicción 
ordinaria, y en que al conocer la 
Administración del asunto se ha in 
ferido ho sólo un  daño público por 
la intromisión de poderes, sí que 
también particu lar  a la esposa del 
reourronte, 110 pudiehdo por los 
Tribunales resolverse el número de 
cuestiones que sucesivamente for
mula.

Se acompaña al escrito de que sé 
ha  hecho mérito el traslado de la 
Xerovidencia a que en el mismo se, 
alude, dictada por el Gobernador 
de Valladolid, y de cuyo contenido 
aparece: que D. Francisco Zaera, 
en S'O de Septiembre de lfiJ.8, acu
dió a dicha Autoridad como dueño 
do la fábrica La Concepción, en sú 
plica de que se declare la demoli
ción de la presa construida en ei 
•molino de Garre Ureña, propiedad 
de la esposa de D, Gonzalo Castillo, 

perjudicar su embalse al des

agüe de la .fábrica indicada; que so 
ha oído en el expediente a los in 
teresados; que eir la diligencia de 
confrontacidni practicada sobre el 
terreno por el Ingeniero de la J e 
fa tura  de Obras públicas, con asis
tencia del Axyudante, los interesados 
y demás testigos, se hace constar 
que la presa primitiva fué recons
truida en los años ihOfi y 1910, afir
mando todos los testigos, exceptO' 
uno, que no le es posible asegurar 
si el nivel de la p resa  quedó más 
alto o más bajo que la primitiva, y 
que excepción hecha de dos. Tos de
más reconocen que la fábrica antes 
de las obras referidas molía perfec
tamente, y que el Gobernador, te
niendo en cuenta sustancialmehte 
que se t ra ta  de am parar el estado 
(posesorio de un usuario  de un apro- 
veoiiamiento legal de aguas respec
to a modificaciones introducidas en 
el suyo por otro hace menos de vein 
te años, y de aguas públicas, por de
rivarse aquéllcts del río Sequillo;' 
que es cierto el embalse; que la 
presa fué reeonptruícla en 1906 en 
distinto emplazamiento que la an t i
gua; que se realizarob obras en 
ellas en 1910 sin la necesaria au 
torización; que no, habiendo t ra n s 
currido veinte años desde tales 
obras has ta  la fecha, no lia podido 
aúb adquirirse la prescripción le
gal del aprovechamiento derivado 
de la nueva presa; que la inscrip
ción del aprovechamiento de la fá 
brica en el Registro central de Aguas 
de la provincia es 'preferente re s 
pecto al del ,molino;' que no se ha  
inscrito por causas-^ que deban im - 
p u ta rsa  a sus dueños, motivo por 
el que, a tenor de lo dispuesto en el 
artíonlo J,"" del Real decreto de 12; 
de Abril de 19bl, debe reputarse  es
te último aprovechamiento abusivo; 
y  que si bien no hay prueba feha- 
tó^^te con arreglo a derecho para  
a icm a r  que la p resa  reconstruida 
del mulino tenga la misma altura  
que la primitiva, por la d isp ar id ad . 
do los Ingenieros, siempre habrá, 
que reconocer, según el informe 
emitido por el apellidado Juanes, 
que en 1904 había sobre la presa 
unas alzas de m-adera, lo que de
m uestra  que el salto en esa época 
tenía sólo una a ltura  de 1,28 me
tros, cifra  muy inferior a la que 
posteriormente han fijado los otros 
Ingenieros, acordó: Primero, decla
ra r  bien hecha la inscripción en el 
referido Registro del aprovecha
miento de la fábrica; segundo, que 
fio procedía la  inscripción del mo
lino mientras no se presentase la 
justificación necesaria; tercero, a.ue

'SO destruyese la referida prega; 
construida en 1906 y reconstiuiídáí 
en 1910, sustituyéndola ipor 
'empíazada en el mismo sitio m é  
la primitiva, a la que habrá de ipi>* 
se de a ltu ra  la que fú'ese técnica-- 
mente precisa para  que pueda 
servar la fábrica los 2,21 metros sí :, 
que tiene derecho su salto, scgÚm’ 
la inscripción, y cuarto, que antes"’ 
de construirla presenten sus due
ños a la aprobación de la Jefaturp^ 
de Obras públicas de la provihOiaí 
los documentos que previenen las 
disposiciones vigentes. i ;

Que la Sala de Gobierno, de coñ'“* 
formidad en un todo con el ihifor- 
me emitido por el Ministerio fisc^^^ 
acordó el 23 de Agosto de 1919 ele
var el referido recurso al Gobiér- . 
no, fundándose: en que la cuestióhlí 
se halla claramente resuelta en 1^. 
ley de Aguas de 3 de Agosto de 136€/'  ̂
al consignar que cuando los dere
chos que se alegan no emanen 
una concesión) o de un acto discreH 
cional de la Administración, sinO'-'dífe/ 
la misma ley o de un título de De-< 
recho civil, deben estar colocaílos 
bajo la salvaguardia de los Tribu
nales de Justic ia; eb que ese 
damento es también la base de lús 
artículos 1Y8 y 256 de !a ley de 
Aguas de 13 de Junio de 1879, hoy 
vigente, el primero de los cuates 
dice que cuando las presas ce'usa
ren perjuicio a los particulares ten -  
drán expedito su derecho ahte iosp 
propios Tribunales, y el segunda 
determina que a estos mismos co
rresponde el conocimiento do las<:. 
cuestiones relativas a daños y per.-í^ 
juicios ocasioiiados a tercero porv 
toda clase de aprovechamientos a’’ 
favor de particulares; en que apa
rece que el título en que apoya sui 
derecho D. Francisco Zaera es una"- 
escritura de compraventa y no uná 
concesión ni acto discrecional de la 
Administración y  que reclama porl 
daños y perjuicios ocasionados a  
su fábrica, impidiéndole el desagüe, 
don obras que se realizaron en fe
cha muy anterior a su título de ad
quisición, y en que es,, por tanto;; 
evidente que deben aplicarsie lo:s! 
artículos 178 y 256 de la ley dd: 
Aguas, derivándose como consé« 
cuencia lógica de que sólo los T r i 
bunales de Justic ia  son competeñ- , 
tes para conocer de esta euestióhV 
y en que, por lo expuesto, resul^ 
tan  invadidas por la Admimstra« 
ción las  atribuciones judiciales, b

Que reclamado el expediente ad-, 
mínistrativo que ha dado origen #  
recurso al Gobernador civil de 
Iladolict dieh^ Autarldad. éh cdúí#»'
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hd'oaoión (dirigida al S>ubsec^etax^io 
da la Prasiclenoia del Consejo de 
Ministros, maiifíesta: Que de dicIiO' 
expediiente tan sólo aparece una 
copia dol informe que respecto a 
él ha dado el Ingehiero Jefe de 
Obrcis públicas del traslado de la 
resolución gubernativa a las partes 
mteresadas, cuyos documentos so 
acompañan, más una reproducción 
del acta de' reconocimiento p rac ti
cado por el Ingeniero D. Angel M« 
Llamas, que actuó en el expediente 
a las ór#3nes del lngeniero Jefe de 
Obras públicas, y el informe que 
aquél emitió, añrmando la propia 
Autoridad remitente que los demás 
documentos que habían de form ar 
el expediente, como de mero trámite, 
carecen de valor para el esclarocimieii" 
lo del asunto:

Yisto el artículo 118 de la ley ■úq 
Enjuiciamiento civil, según el que: 
“Los Jueces"' y Tribunales podrán 
sostener la jurisdicción y a tr ibu
ciones ¡que la Constitución y las. le
yes les confiereh, reclamando con
tra  las invasiones de las Autorida
des del orden administrativo por 
medio de recursos de queja que 
elevarán al Oobierno” :

Visto el artículo 409 del Código 
civil, por el que: “El aprovecha
miento de las aguas públicas se ad
quiere: Primero. Por concesión ad
ministrativa. 'Segundo. Por p re s 
cripción de veinte años. Los límites 
de los derechos y obligaciones de 
estos aprovechamientos serán los 
que resulten, en el primer caso, de 
los términos de la concesión, y en 
el segundo, del modo y forma en que 
se haya usado de las aguas” :

Absto el artículo 149 de la ley dé 
Aguas, con sujeción al que: “El que 
durante veinte años hubiese d isfru
tado do un aprovechamiento de 
agua públicas, sin oposición de la 
Autoridad o de tercero, continuará 
disfrutándolo aun cuando no pueda 
¿acreditar que obtuvo la correspoh- 
diente autorización” :

Visto el artículo 17'8 de la propia 
ley, coh arreglo al cpieó “Si las pre
sas amenazaran causar perjuicio a 
los particulares, podrán éstos re 
clamar a tiempo ante la Autoridac! 
local, y ai el perjuicio se realiza, 
tendrán expedito su derecho ante 
los Tribunales de justicia” :

Visto el artículo 2ñ4, con sujeción 
al que: “Eompete a los Tribunales 
que ejercen la jurisdicción civil el 
conceimihnto de las cuestiones re -  
Ilativas: Primero, AI dominio de las 
aguas públicas y al dominio de las 
liguas privadas y de su posesión” : 

Visto él artíór^To ^55 de misma

ley, que ordena: “Que corresponde 
también a los Tribunales de Ju s t i 
cia el conocimiento de las cuestlq- 
nes suscitadas entre particulares 
sobre preferencia de derechos de 
aprovechamiento, según la presen
te ley... Segundo, de las demás 
aguas fuera de sus cauces n a tu ra 
les, cuando la preferencia se fun
de en títulos de Derecho civil; y,

Añsto el artículo 256 del mismo 
Cuerpo legal, que establece que 
“compete igualmente a los T ribu
nales de justicia el conocimiento de 
las cuestiones relativas a daños y 
perjuicios ocasionados a tercero en, 
sus derechos de propiedad particu
lar cuya enajenación no sea forzo
sa...  Tercero. Por toda clase de 
aprovedhamientos en favor de p a r
ticu lares” :

iGonsiderando: Primero. Que el 
presente recurso de queja se ha 
promovido por la Sala de Gobierno 
de la Audiencia de AAlladolid, por 
estimar que la Administración ha 
invadido la jurisdicción ordinaria 
al conocer el Gobernador de la p ro 
vincia de un escrito formulado por 
D. Francisco Zaera, en el que éste 
solicita la demolicióhi de la presa 
del molino Garre Üreña, por esti
mar que su embalse perjudica^ al 
desagüe de una fábrica de su pro
piedad:

Begundo. Que el reducir las 
aguas de un  molino mediante la des
trucción, de su presa entraña evi
dentemente u n a  cuestión de domi
nio de aguas públicas, como deri
vadas en este caso de un río,, cuyd 
conocimiento incumbe a la ju r i s 
dicción ordinaria, ya qqe a ésta y 
lio a la Administración están re se r 
vadas exclusivamente las que se re 
fieren a tal dominio, a tenor de lo 
dispuesto terminantemente en el 
párrafo  primero del artículo 2ñ4 
de la ley de Aguas vigente:

Tercero. Que, a mayor abunda
miento, no habiéndose demostrado 
que con anterioridad a la contien
da se haya adquirido el aprovecha
miento de las aguas que surten a 
la expresada fábrica mediante el 
oportuno expediente de concesión 
administrativa, y fundando los in
teresados su derecho en títulos de 
carácter civil, cual lo soh sin duda 
alguna el contrato de compraventa 
y el adquisitivo de prescripción, es 
visto que bajo este nuevo aspecto 
y con arreglo al artículo 255 do la 
propia ley el que a los Tribunales 
corresponde también el conoci
miento:

'Cuarto. Que las riicstiones re- 
.referentes a 'daños v x:-ftrh.iicin.s

sionados a tercero en sus derechoq 
de propiedad particular están atrin; 
buidos por el artículo siguiente dA 
la m isma ley a los Tribunales doÍ 
fuero común:

Quinto. Que el artículo 178 de- 
dicho Guerpo legal, al estabíecer' 
que los particulares tendrán expe-/ 
dito su derecho ante los Trihimale^í 
cuando las presas les causarei^ 
perjuicio, declara a favor de 
la competencia; y ■

Sexto. Que, por lo expuesto, 
evidente que la Autoridad guberna-j 
tiva, al conocer del asunto, ha inva^v 
dido la esfera de la jurisdicción 
d iñarla :

'Conformándome con lo consulta-i 
do por la Gomisiób permanente dob 
Consejo de EstadoJ

Vengo en declarar que ha  lugari 
al recurso de queja formulado ppt^ 
la Bala de Gobierno de la Audien-^r 
cia de Valladolid. ;

Dado en Palacio a once de Agos>i 
ío de mil novecientos veintiuno.

ALFOVS^"
El Presidente del Consejo de M inistros

M auüe.l A lleudesalazae.

En el expediente y autos de conf- 
potencia entre el Gobernador de Ma-( 
drid y el Juez ,de instrucción de GoK 
menar Viejo, de los cuales resulta?;] 

Que con fecha 23 de Julio de 192(| 
e'l Presidente y .Secretario- de la So4 
oiedad “La Pefenisa -Gomerciail”, 
galmente constituida, en el términOf 
de Ghamartín de la Jtosa, por losí̂  ̂
comerciantes e industriales del iffeÉ-í 
mo, denunciaron ante dicho Juzgad  
do, en cumplimiento de un acuerdoj 
de la Jun ta  directiva, ío-s hechos sL 
guientes:

Que con fecha 20 de Mayo anteA 
rior, previa citación de la Alcaldía,j 
concurrió al Ayuntamiento la mayopi 
parte  de’l .gremio de tiendas^ de ca^j 
mes tibies, donde fué requerida pói ĵ 
el Alcalde para  llevar a cabo el pagck( 
de una cuota caprichosa en cO'noeptq| 
de arbitrio por alquiler de pesas 
medidas; que en el momento de hat« 
cerse por el Alcalde dicho requerid  
miento .apareció en el local el 
rner Teniente alcalde, D. Basllit | 
González Redondo, quien en actitit^^ 
violentaj con formas descompuest^íÉ 
y grave quebranto de la au to r id ad  
del citado Alcalde, se dirigió a'l g r á ^  
mió, amenazándole con que te ohlí*rî t 
garía al pago de la referida ouo%^ 
arpíiiando a cuanto fuere, preoie'úf 
que tales hechos.constituyen, a 
eio- de -la Directiva de aquella Sow 
«ioUpH Tin delito de coacción nrér
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i^isio y penado en los arlículos 507 
al 511 del Código penal, aparle de 
o 1ro de exacción ilegal.

Que acimi.Lida la de na neja y acor
dada la iiiio ir noción de'l oporluno 
sumario, se formularon con fecha
18 de .Agosto sigaieiiU* otras ciiatro 
denuncias por io.s industriales de 
aquella localidad D. Gonzalo Herre
ro, D. Amado Sánchez y D. Pedro

- Sauz coíiira los Vigilantes del Mu
nicipio, Anasfasio Blasco y Timo leo 
O are la Nitd.o, por haber ésios Iiecho 
efeolivo el cobro d'O las canlidades 
que acusan los recibos que acompa
ñan, en (•onicopfo de arbitrio de pe
sas y medidas, por unas compras 
d(í giuieros realizadas por los de- 
nuneia níes en. sus es(ableeimientos 
para abasleoer su industria, cobros 
efeclLiados a posar de las protestas 
que aqiiéilo.s íundaban en ha lla r
se dichas aclquisicioners excep(liadas 
del arbitrio pbr el artículo 8d del 
fie al decr'elo d e 7 de Junio de 1891 
y la Real orden, de 3 de Mayo de
19 05, Iieclio que es l imaban com
prendido en ef arlburlo 554 del Có
digo penal. ¡

Que ralitloarJos los denunclantds 
dn sus escritos, se unieron és*ios a'l 
sumario a que antes se hace refe
rencia, habiéndose aportado al mis
mo durante su tramTIación, entre 
otros dornimentes, varias cerlifica- 
cioues expedidas por el Secretario 
del Ayuntamienlo de th am ar ifn  de 
la Rosa, haciendo cc)ri:star: que en el 
presupuesto ordinardo para el año 
J9v70-/2I figura entre los ingresos ef 
arbitrio obligatorio de pesas y me
didas, con las tarifar^ aplicables; que 
dicho j>resupuesto fué aprobado por 
la Jun ta  municipal el día 30 de Mar
zo, fij-ando el importe toíal del in 
greso en la icantidad de 22.000 pese- 
fas, y que en ta sesión ce'l*ebra.da por 
el A!y lint amiento el día 29 de Junio 
30 a'cordó establecer el sistema de 
administración^ para la cobranza de 
este arbitrio, autorizando al Alcalde 
para el nombraniienlo de los Yigi- 
Icantes, habiendo sido designados 
para tal cargo los referidos Anas
tasio .BlaiSoo y Timo-teo García Niefo,

Que hallándose el Juzgado ins-  
truyondo fas demás diligencias acor
dadas, el Gobernador de ‘la provin
cia, 'de acuerdo con lo informado por 
la Comisión -provihcial, io requirió 
'de inhibición para  que duVira de íco- 
nocer en el sumario que instruía por 
éx-aeciuii ilegal del arbitrio de pesas 
y medidas def Ayuntamiento de Gha- 
hcartín de la .Rosa contra los depen- 
dientos del mismo Anastasio Blasco 
^  Timoieo GraUoía Nieto, a virtud de 
aenuncias eontáca ellos formuladas 
%or ios iníjustriales de aquella lo

calidad DI. Gonzalo' Herrero, D. Ama
do Sáiichez y D. Pedro Sanz, fundán
dose: en que la lê y de Goníabilidad 
vigente, en su artículo T."", reserva 
de un modo exÍDreso a La Adminis
tración todo lo relativo al procedi
miento para la cobranza de (contri
buciones, disposición aplicable a las 
de carácter muiiiciipal. en virtud de 
lo prevenido en el artículo 132 de 
su coresporidienie ley Orgánica, y 

-en que las disposiciones citadas 
conducen a estimar este caso como 
uno de los de excepción a que se 
refiere el artículo 3.'" del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887.

Que tramitado el ineidente, el 
Juzglado imantuvo su jurisdicción, 
alegando: -que en este ^sumario no 
se t ra ta  de esclarecer el proce
dimiento administrativo empieacro 
para - la exacción del impuesto de 
pesas y medí dais, sino de perseguir 
los hechos denunciados de.haberse 
exigido a los contiribuyenles,, con 
amenaza o coacción, el pago do un 
impuesto que los deriunciantes e.-s- 
írmaban, ilegal, hechos que pudie
ran ser constitutivos' do Tos delitos 
deñnidos en los artíciikrs 225 y 507‘ 
a 510 de 1 Gódigo penal; que ello- es , 
pues, materia .propia de los T ribu
nales ordinarios, a los cuales perte
nece exclusivamente su conocim ien- 
to, Según ios artíícuios 76 de la 
Gu'j.só.ltución, 2 de la ley Orgánica 
del Poder judicial y 10 y 14 de la 
de Enjuiciamiento criminal: que no 
siempre que se t ra ta  do esclarecer 
un delito cometido por un funcio
nario público luu" que decidir cues
tión previa administrativa, pues ésta 
sólo existe cuando para la resolu
ción de un asunto judicial es nece
sario conocer una ciecisión do carác
ter administrativo que pueda iníluíp 
directamente en el fallo, y que esta 
doctrina se halla sancionada en di% 
versos .Reales decretOíS resolutorios 
do 'Competencia.?, que en el auto se 
c i t t ó

Que el Gobernador, de acuerdo 
con 1o nuevamente inforraado por 
la Comisión provincial, insistió en 
el requerimiento, resuliando de lo 
expuesto el pre-seníe conflicto, que 
ha seguido sus írámlfes:

Yisfos lo.̂  artículos 135, 136 y 137 
de la 'Idy Municipal, que rogijian 'la 
materia referente a los arbitrios que 
í 0  : S A y u n t a mientes p u e d. e n i m p o n e r 
para cubrir los gastos comprendi
dos en sus p resupuestos : ,

Visto el artículo b53 do ía misma 
ley, qiie dice: “Lais d.udas y recla- 
majciones sobre recargos o arbitrios 
municipales serán resuelíns por el 
Aíinisterlo de la Go,bernación, oyen
do al de Hacicilda y  al GoJisplP de\,.

Estado, cuando lo eistime oportuno:;
Visto el. artículo 3.® del Keal de

creto de 8 de iSeptiombre de 1887» 
que prohíbe a los Gobernacíores .sus-  ̂
citar contiendas de competencia en' 
los juicios criminales, a no ser que 
el castigo del deltio o falta haya 
sido reservado por 'la lejy a los fun
cionarios de la Adminis(ración, o 
cuando en virtud.' de la misma ley 
deba decidirse por la Autoridad ad
ministrativa aitguna cuestión p re
via de la cual dependa el failo que 
los Tribunales ordinariois o especia-. 
los hayan de pronunciar:

Gonsiderando: Primero. ■ Que fa 
presente cuestión do Gompeiencia se 
ha suscitado con motivo de un su 
mario en que se persigue por una, 
parle el hecho a que se contrae la 
denuncia formulada por ell P resi
dente y Secretario de la .Sociedad 
“La Defensa Comercial”, de Cha
mar tín de, la Rosa, contra el p rim er 
Teniente a Le .á Id o, D. Basilio Gonzá.- 
íez Redondo, en i a que se le -irripiita 

. el supuesto delito definido en los ar.- 
fícuios 507 al 511 del Código penah. 
de haber empleado amenaza o coac
ción contra lOiS contribuyentes, y, 
además otro de exacción ilegah a t r i 
buido al Aivuntarnienio, por haber 
impuesto y exig.ído un arbitrio que 
los dcnuncianLes esiirnaban no h a 
llarse autoriza'do, y por otra el h e 
cho que inlegran las denuncias pre
sentadas por D. Gonzalo ílerreFQ, 
D, Amado Báncliez y D. Pedro iSan?; 
contra los Vigilantes do dlch.aúG-or- 
poración municipal, Anastasio Blas
co y Timoteo García Nieto, por h a -  
beries cobrado diversas sumas en 
concepto de arbiiiTo de pesas y me-  ̂
di das, exacción que los denuncian
tes consideraban ilegal.

Begundo. Que si bien el requeri
miento del Gobernador se limita, de 
un modo concreTo y de terminado a 
las denuncias formuladas por don; 
Gonzalo Herrero, D. Amado Sánchez 
y D. Pedro Sanz, la íntima relación' 
que ellas guardan con el extremo; 
referente a la exacción ilegal a t r i 
buida al Ayuntamiento de Ghamar- 
iín 'de la Rosa en la denuncia pre-^ 
sentada por .el PreBÍdonto y Secre
tario de “La Defensa Gomerciail” , de 
aquella Ipcalidad, consistente en h a -  
b e r i va p u e s í o y exi gi do el -p a.go del 
arbitrio que ostíiuabáfn no hallarse^ 
autorizado, obliga a examinar tam^ 
bien este aspecto de dicha denuncia^ 
al cual ha. .de entenderse que alean-; 
za, ipor •conMguíente, resplucióri 
de la contienda planteada. v

Tercero. Que, p o r cl eonirarioV 
no cabe hacer oxtensfv© el requerí-^ 
miento inhibitorio al stupuestó deli» 
to dO m  amieli®
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ídenunoia al ¿prim'er Toniente aícal- 
üa, D. Basilá’0 ‘González Redondo, ya 
que para  nada se alude a es-te he
d ió  por eil Gobernador al suscitar 
esta comipetencia, ni ha sido en ella 
objeto de îis'OU'Sión; debiendo enten
derse, por consiguiente, que como 
sobre tal extremo no se ha prom o
vido la oohtieiida, continúa invaria
ble la jurisdicción de los Tribunales 
ordinarios para su averiguación f  
■caMigo, si procediere,

-Cuarto. Que el arbitrio de que 
se Trata figura como ingreso en ios 
.presuipuGstos mu ni cipa! es do Cha- 
m artín  de la Rosa del año 4920-í¡íl 
y aparece aprobado por la Jun ta  
mimioipal, y como todo cuanto sa 
reñore a la imposición y exacción 
de gravámones ¡por los Ayuntamicn- 
ios se halla regulado poP''Teyes y 
disposielonciS pjiiramente adminis
trativas, siendo el Ministerio de la 
Gobernación él llamado a resolver 
las 'dudas que ■sobre recargos o a r 
bitrios municipales se susciten, se
gún disípone el artículo 153 de la ley 
Muniiclpal, es evidentó que en cuan-* 
to afecta a las exacciones ilegáíes 
denunciadas eorresponde a la Admi
nistración conocer previamente del 
asunto, determinando si él arbitrio 
f ue isolnoii do a i a aprobac ión de las 
Autoridades- que la ley osLableoe, y 
resoilviendo si en su imposición, 
confección de las tarifas o forma de 
lievar a cabo su exacción se a ju s ta 
ron el Ayuntamiento y  los AAgilan- 
tes denunciados a los preceptos le
gales vigentes^ o se excedieron de 
las facultades que les atribuyen las 
di.Aposiciones administrativas que 
r  e gt í'I a n e s 1 a m a t e r i á ; y

Quinto. Que no existiendo docla- 
ración a-l-giina administrativa sobre 
la legalidad y procedencia dei m en
cionado arbitrio, mientras no so de-» 
cida la referida cuestión tprevía que 
necesariamente iba 'de influir en el 
fallo que en su día hubieren cíe pro 
nunciar ios Tribunales, es inducía- 
b'le que et presente casó, por lo que 
afecta a las supuestas exacciones 
i legal os denunciadas, se halla com
prendido en uno de los dos en que, 
por excepción, pueden los Goberna
dores suscitar contiendas de compe
tencia en los juicios criminales.
• Gonformándome con lo consulta
do por la Comisión permanente del 
.Consejo de Estado, ■

'Yengó en decidir está cómpetcn- 
óia a favor de la Adniinistraóíón.

íDladó en Palacio a once de Agosto 
de mil novecientos yeiatiurío. ■

ALFONSO ^
Presidente del Consejo de M inistros, 

M a O T É L ;  . A t t E X D E S A r A Z A E .  -

MiHSlfflS 1 1* GCBESHai
REALES DECRETOS 

A ipropuesta del Ministro de la Go
bernación, do coníormklad ron el Con
sejo de iMinistros y de acuerdo con e,l 
Consejo de Estado y con arreglo al ar
tículo 6.% apartado 3.° del Real de
creto de 29 de Julio de 1910,

Vengo eii conceder a D. Narciso Co
rreal y Freyre de Aridradc la Qran 
Cruz de la Orden Civil de Beneñceiicia 
con distintivo blanco.

íDado en Palacio a nueve de Agosto 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
• UI Miai.'j'tro de la Gobernación,

O aB 1ÍTO BüGAIXAL.

A propuesta del Alinistro de la Go- 
beiTiación, do conformidad con el (Ton* 
sejo de Ministros y con arreglo al ar
tículo 6.  ̂ idei Real decreto de 29 de 
Julio de 1910,

Vengo en conceder la Gran Cruz de 
la Orden Civil de Beneficencia, con 
distintivo blaiico, al Cardenal D. Juan 
Soldevilla Piomero, por la constante 
labor altruista y caritativa que realiza 
en pro de los pobres y de la humarii* 
dad doliente, habiendo fundado el Asi
lo de la Coronación y el Montepío para 
el Clero en la provincia de Zaragoza, 

-Dado en Palacio a nueve de Agosto 
de mil -novecientos veintiuíio.

 ̂ ALFONSO
Gi M inU tro de la Gobernación,

.. G-Anixo BíjgalIu\l.

ALFONSO
^1 Ministró de la Cobernaoión, 

O abixo  B itqaixal.

Lorenzo Rubio e Isorn en el cargo da 
Coronel del Cuerpo de Seguridad do la 
provincia de Madrid. .  ̂ i

Dado en Palacio a once de Angosto 
de mil novecientos veintiuno.

ALEGAJO
%{ M m isrro ¿ i  Va Cobeiíiación,

Gaiuxo B ügallal.

A'ipropuesta del Ministro de la Go- 
beiraacióii, de conformidad con el Con* 
sejo de Ministros y do acuerdo con el 
Consejo do Estado y con arreglo al ar
tículo 6.® del Real decreto de 29 de 
Julio de 1910,

AAngo en conceder la Gran Cruz de 
la Orden Civil de Beneficencia, con 
distintivo blanco, al Doctor en Medici
na D. José Gadea Pro, por su merito
ria, desinteresada y altruista labor 
realizada para el bienestar do la. hu 
manidad y en pro de los enfermos y 
desvalidos de la ciudad de Alicante y 
su provincia.

Dado en Palacio a nueve de Agosto 
do mil novecientos veintiuno.

Con arreglo al arlículo 9.'" de la ley 
de 27 de Febrero de 1908,

Vengo en diSiponer que, por haber 
/sido retirado en el Ejército, cese do.h

Con arreglo al artículo 9.  ̂ de la ley 
do 27 de Febyero de 1908,

Vengo en nombrar Jefe del Cuerpo 
de Seguridad en la provincia de Ma*. 
drid a p. Agustín Marzo Balagiior, Te-, 
ñicnte coronel del mismo Cuerpo.

Dado en Palacio a once de Agosto 
de mil novecleídos veiníiuno.

El M raistro de 1a Gobernación, 

C-ABIRO B lTGALLAL.

ALFONSO

i l i l l i a a  E  E !ffl£O S íl PSB lia
í  ElLffl isns
REAL DEOftETO

En atención a los relevantes servl-n,  ̂
cios prestados a la cultura general por. 
D. Ginesta! Machado, de acuerdo conj 
Mi Consejo de Ministros, i

Vengo en concederte la Gran Cruxí 
de la Orden Civil de Airoiiso Xíí.  ̂

Dado en Palacio a once de Agosta¡ 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Aíinistro de Instrucción Pública 

y  Bellas Artes,

F ííancisco  A p a k ic io .

H ils m  OE U SB E I

REAL ORDEN OIRCULAR
Externo. Sr.: En vista de lo queív 

preeoptúa el artículo 171 de la vi .̂: 
gente ley de Reclutamiento,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha ser-t. 
vido autorizar a las Gomisiones mix^ 
•las respectivas para conceder el nú
mero de ¡prórrogas de incorporación 
a filas que a cada Caja de Recluta 
se asigna en el estado que a conti
nuación se inserta, debiendo aqué
llas dictar sus fallos durante el me», 
actual en la forma que se determina^ 
en el capítulo XIL de la citada lejé 
y en- él mismo captluio del Hegla-í 
mentó p ara  su aplicación.

•De Real orden lo digo á V. E. ipára 
su eonocimienLo y demás efeotosj 
Dios iguarde a V. E. muchos aiioSi  ̂
Madrid, 1.'’ de Agbstd ele 1921.

iWZ'OOMDIL d e  EZA J
'Señor. .,<4
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E S T A D UE S
ÍÚMERU ae prorror¿as de incorporación a filas que se asignan a las cajas de recluta que se expresan^ 

en cumplimento de lo preceptuado en el articulo 171 de la ley de •Reclutamiento de dy ds Febrero de~Í9&

COMISIONES

mixtas
CAJAS DE RECLUT'A

Toledo 

jCíudad Real 

\Ciienca ..... .. i
J Badajoz 

1 Jaén ,...

S ev illa  

H íie lva  

Cá4iK .

Dordolba 

'Málaga . 

.Cr;ranada

ValGíocla

Alicante 

Albacete

Murcia ..

vlrnerfa

Barcelona

d.E Tarragona

Ilérida

Gnrona

(Madrid, 1 ................................
JMadrid, 2 ................................

“̂ 'MGetafe, 3  .............................
(Alcalá, 4 ..................................
j Tole do, 5 ............ ..................

"“ OTalavera, 6 .................... .
i Ciudad Real, 7 ....................

‘“ ¡Alcázar de S m  Juan, 8 ....
'^Cuenca, 9  ....................

“ “ /Tarancüii, 10 .........................
¡Badajoz, 11  ................ ....... .

...jBalira, 12 ........ ............... ........
jVillanueva de ia Serena, 13,
Maén, 14  ................................... .

....HJbeda, 15  ....................... .
;l:ipares, 16 ................. ............
^Sevilla, 17  .....................

. . . 'Garinona, 18 ........................... -
,Osuna, 19  ..... .
iHueiva, 20 ..... ........................

•.Yaiverde del Cammo, 21.....
¡Cádiz, 22  .......................

,J Jerez, 23 ....................................
¡Aigeeiras, 24 ...........................
CórdO'ba, 25 .............................

..ÍLucena, 26 ..............................
Rvíontoro, 27 ................. ...........
■Málaga, 28 .................... .
l'Volea-Málaga, 29 ..................

''ilántevuera, SO ..................
/Ronda, 31   T ....................
íG ranada,.32 ................. .

,jGuadix, 33  .........................
jM ctiii, 34 ...........................
) valencia, 35
ÍYalencia, 36  ........

. jY-alencia, 37 ............................
iJáüba, 38 ..... ....... ....... ...........
[Alcira, 39  ....................
VAlicaiire, 40 .............................
.'Alcoy, 41 .......................
í-Oribuel<% 42^............ ...........
■.Albacete, 43  ........................

OHeilín, 44 ............... ..................
(Murcia, 45  ............ ........ .
\CartíigGna, 46 ....... .......:--e«<í3'Ge.

* ;I.,'Orea.> 47 ......   ..««aínoc
/Giezci, 4.3 ..................
vAlmería, 49  .....
Kuárcfí.l-Overa, 50  ..........

, Barcelona, 51 ................ ....... .
Barcelona, 52 ............ ..........
Barcelona, 53  ................... .

.^T'crrasa, 54 
/Meviresa, 55 . ..__ _

/Barageza

^.yjluesca
Soria .
■■"•''Tilel ......

_ v'illafnanea el Panadés, 56.,
ÍTarre,gOiiia, 57 ..... .

'jTortosa, 58
íLérida, 50  ............ .

BBalaguer, 60  ........
i, Gerona, 61     ..... ................. .

‘ Ol'Ot, 62 ....................
/Zaragoza, 63

. Zaragoza, 64  ..... .
jCalatayiid, 65  __ _
\Huesca, 66 .........

‘ , Bar.bástro, 67 ......... ..,...,,
.|,Soria, 68  ......... .
. TeivA, 60 .....................

n Om bro
'de 

prórrogas 
que 

so asigna

23
13
12
4 

15 
2 !
5 
4

67
1

1
4

10
4

10
2
2
1
7

4
8 
1
5

»
6 
7

17
6
7 

19 
17
8 
5
7
4 
3
5
5

»
1
3
1
2
8
7 

15 
9 
o

10
25
13
12
6 

II
9
8 

13 
6 
5 

13
4 
8 
9

2i

Maárid, l.o de A gesto de I92I.

COMISIONES 
mixta 3

CAJAS DE RECLUTA

kíMméú^̂
p:ríAA5g.aáí'/

iTeriioLv. . . .  
5  ̂a ■ Guacíalajara

Castellón 

Burgos ... 

Pair4p>lona

4camz,g,70 ........
uigdalajaria, 7.1 .........—

jCasíelióii de la Plana, .72.,
‘ ̂  Jifliiaroz,..78  ...........

'Burgos, 74  .... ..............
Miranda,
Pamjniona, 76 .......ó..-...... .
Tafalla, 77  .......................... .,L
San Sebastián, 78 . . . . . . . .....L;vA.
Logroño, 79  ................ .

San SebastiáBl,
_Logroño  ......

^•^VBllbao   (Bilbao, 80
I “ ‘ /Diirango, 81 ..................
Y itaria  ..... .|V itoria, 82
Santander ... . ^Santander, 83 ............

' ÍTorrelavega, 84 ........
Falencia  .fFalencia, 85 .................

¡Vaíladoüd  STalladolid, 86 ........ .
/ ÍIVi'Gcliíi'a del Campo, 87
I Zamora ....... 88 ..........
I ’ '/Toro, 89,  ........................

7 afealamianm 90 ..............
\ < Ciudad Rodrigo, 91 ..

   lAvila, 92  ......
jSegevla   fóogcvia, 93 ..............
iCáceres  .líacenes, 94 ...... ...........
■ ' ^Hasencía, 95 ........ ......
I (Ua Corima, 36 ........ ......
La Ccrima .....n ’Sn-TAago, 87 ............

iBotaiÁos, 98 .............
\El Ferrol, 89  ..........
(LugO', 100  .......

Lugo •'-•»■«••-..iMondoñedo, 101 ...........
^Mbnforte, 102 ...............
'OTenS'8, 103  ..................
■;Anari5!, lOi 1............
■ValdeoiTES, 105 ......... .
i Poiiíeiredra, IOS ...........
,La Estrada, 187 .........
^Vigo, 103 ...................
(Oviedo, 109

Orense
8.F

Pcüiiteveclra

O viedo Cangas--de Or ís, ÍIO

L eó n

' Bravia, 111 
ÍL-eó-n, 112 ...
'Astorga, 113

0unía la Feninsiila:......

iBaloarciu

Palma 
Inca ... 
Manca 
Ibis-a ..

tlum a Batleo/res..

C an aria s .

/Tenerife 
iG ran Cañarra 
)La Palma 
Gomera .Hierroi 
Lanzarote ....g. 
Fuerteventura ..

Fuma Canarias.

RESUMEN

Cajas de , la . Peníivrula...
láom: devBáléaibst. w u       ■
Idem de • Gran /Ganari a.., ̂ «. *»«>;

T oXAL OENEBAL.

a

I
■ m
•Sr

. i f

L

'Éá

r

' W

%w



C r á o l Í á ^ l Í .€ 'M a d ^ ^  ^ 2 á 'a í ^ g o s t o ’ 1 9 ^ 1 .

y u  ¿ü2.

REAL ORDEiN
Ikno. ;Sr.: Biexido repetidas las re- 

<5lamaoiones que ante este Ministerio 
se vienen formulando por diversas 
Compañías Anónimas y .Gomandiiarias 
que extienden su empresa a varios Mu- 
niíjipios y muy especialmente, dado su 
carácter, por las ferroviarias, protes- 
lando de que por las Gomisioiies de 
evaluación y Junta generril del re.par- 
pimiento, «e les asignen caprichosa
mente utilidades, hase de las cuotas 
que han de satisfacer, en los docu
mentos cobratorios, cuya foranación 
compete a las mismas con arreglo a 
tos preceptos del Real decreto de 11 
da Septiembre de 191-8, llegando en 
algunos casos al apremio para hacer
las efectivas, faltando con todo ello a 
las reglas que el citado Real decreto 
establece,

Gonsiderando que conforme al pá
rrafo del artículo 54 del Real de
creto de 11 de Septiembre de 1918-, el 
evalúo de los rendimientos o de la 
parte de los mismos que deba asig
narse a cada IMunicipio, si la empresa 
■se extiende a varios, de las Goimpañías 
anónimas y de las comraiditarias por 
acciones, compete y es función de la 
Pirección general de íPropiedades e 
impuestos, constituyendo por sí acto 
administrativo, con independencia dei 
de liquidación de la cuota en el re -  
jpartimiento, que ha de tener por base 
aquella, es obvio que la-s Comisiones y 
Juntas carecen de coiiiipetencia para 
practicarlas y correlativamente para 
determinar cuota en los repartimien
tos; y

■ GonsiderandG que ante los hechos 
denunciados, y con el fin de evitar que 
las prescripciones reglamentarias -sean 
incumplidas, conf prácticas viciosas, 
llevando anexas defectos que pudieran 
imiplicar el planteamiento de reclama
ciones, y como consecuencia, la co- 
rresipondiente paralización en la exac
ción de los repartos, con dnño para los 
Intereses del Tesoro y Municipio, se 
impone la necesidad de dictar una dis
posición de carácter general que sal
ga al paso de tales prácticas, que da
ñan intereses legítimos,

•3. iM. el R e y  (q. D . g.) se l ia  servido 
:^lisponer, con carácter general, que las 
Comisiones de evaluación y Junta gê  
neral del repartimiento se abstengan 
de practicar el evalúo de rendimientos 
% las Sociedades compreMidas en el 
ártíiculo 54 del Real decreto de t i  de 
Septiembre de 1918, por ser esta fun- 
íBióki que el propio precepto reserva a

la Dirección general de Propiedades c 
Impuestos, y sólo los señalamientos que 
ósta haga, en vista de las soliciludes 
de las partes interesadas, serán las 
que sirvan de base a las cuotas que 
en su caso tengan que liquidar las ci
tadas Comisiones y Juntas, únicas qué 
pueden ser exigibles por los procedi
mientos determinados por los Regla
mentos para la cobranza de los im
puestos.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de 'a  Y. I. muclios años. Madrid, 4 de 
Agosto de 1921.

ÜRDOÑEZ

Seiior Director general de Propiedades
e Impuestos.
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REAL ORíD'Ebl
VisLo el expediente promovido per 

el Oñoial de primera clase de Admi
nistración civil en este Ministerio, don 
Eugenio de Ezpeleta y Roraeo, en soli
citud de que le sea prorrogada la li
cencia que por enfermo viene disfru
tando,

■S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do prorrogarla por un mes, con arre
glo al artículo 33 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918, con fabono 
de medio sueldo los quince primeros 
días y los restantes sin Ól.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 9 de 
Agosto de 1.921,

BUGALLAL

Señor Ordenador de pagos de este Mi
nisterio.

RE DEN
limo, b r . : La necesidad de atender 

debidamente a los servicios depen
dientes de este Ministerio, y la con
veniencia, por tanto, de procurar que 
e r  personal afecto a los mismos los 
desempeñe con la competencia que en 
todos los Órdenes de la Administración 
es procedonte exigir para su buen fun
cionamiento, imponen la organización 
inmediata del personal auxiliar al ser
vicio de los Arquitectos de Gohstruc- 
ciones civiles que ipercibe m  remune

ración en concepto de ;jo'rnáles 
cargo a la consignación que con'él efe1 
presado fm figura en el capítulo 3'4¿ 
artículo 3.° del vigente presup^ueáíld 
de este 'Ministerio; pero coanoquiebqi 
que en orden a la asiduidad y rendDj 
miento de trabajo que a dicho pers.oy] 
nal se le ha de impfaer, es de ’rigqiil 
restarles al desamiparo que lleva cÓn-í 
sigo la inseguridad en el cargo, dán-¡ 
cióles garantías de permanencia en stfsi 
puestos, previa la comprobación Mq; 
sus aptitudes para servirlos, impKí' 
diendo a la vez que su número excedsfi 
del que permito la cantidad jpresu*'j 
puesta para abono de sus re t r ib u í  
c i enes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tcniíJ • a,/ 
bien disponer lo siguiente:

1.'' El personal al servicio de los, 
Arquitectos de .Gonstrucioiies civiles, 
que perciben su remuneración en 
cepto de jornales, con cargo a la parti’̂ 
da consignada en el capítulo 2^, ar-» 
tículo 3.° del presupuesto de este iMi-' 
nisterio, no podrá exceder de .20, mas-^ 
cu lino o f emenino, con la denorniixa-  ̂
ción de Aiuiiliares-Giscribientes y Aû ' 
xiliares-mecanógrafos, con destino er̂  
esta Corte, ajusíadá la retribución Y. 
quida que perciban a la cantidad anuí 
de l.oOO pesetas como máximum.

2.*’ Todo el personal de la clase :m'«* 
dicada, dentro del número de 20 
xiiiares que hoy existen, se 'someteráq 
inmediatamente a un examen de eéy 
critura al dictado, análisis gramática;! 
ortografía, ejerciios de aritmética, j  
de mecanografía los que estén nom^ 
brados .como Mecanógrafos, ante iixi 
Tribunal designado por la Suhsocre^ 
taría, compuesto de un Jefe de Adipi -̂  ̂
nistración del Ministerio, como 'Prest- 
dente, y dos de Negociado, como Yo-«̂  
cales, actuando en igual conceípto y 
como ¡Secretario, uíi Oficial de AdmP 
nistración.

3J Del resultado de los exámenes.; 
Se levantará la correspondiente acli^ 
que 'Se elevará a la Subsecretaría é ^ \  
la lista de los aprobados por orden áei 
calificación, para ser confirmados eüi 
sus cargos.

4.*" Será incompatible el percibo d e | 
la retribución asignada a este personal í 
con el de cualquier sueldo que íigur«l 
en los presuipuestos del Estado etti 
plantillas de la Administración 
blica. /¡

5."̂  La separación de sus cargos á a l i  
personal que resulte confirmado 
olios por virtud de los exámenes 
riflcados, sólo se hará mediante 
pedieMe, en el que informará el Jéíffe 
a cuyas órdenes se hallo el intcrGsadfeV' 
o el de la dependencia a que estC’ 
adscrito por .necesidades do! ••ervuuo^



> 1 2  " A g o s tó  í g 2f  G a c e t a  3 e  M a H T Í d . - A ú n l ' . '  2T¿;

6A La cantidad que hoy figura en 
globo en el presupuesto cíe este MU 
nisterio, capíi\ilo 24, artículo 3a, para 
el personal indicado, se acomodará en 
los primeros presupuestos que se so
metan a la sanción de las Cortes, a uña 
plantilla de 20 funcionarios, con la re* 
Iribución de 1.500 pesetas, sin exceder 
de la cifra Qjada.

De- Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimienío y demás efecto?. Dios 
guarde a V. I. nuiclios años. Madrid, 

de Agosto de 1921.
APARICIO 

^oüor Sübsecrolario de este Ministerio.

HiEÍEHWHH»
trtEAJ,í:S KitXENES

íiirno. :Sr.: De atcuerdo con el in- 
foiMKio del Negociado 'correspondien
te y con el dictamen de la Ju n ta  
•Cónsul Liva de Seguros,
; -S. M. eí R uy (q. D. g.) se iba ser
vido disponer que se declare en es
tado de iiquidaciún voluntaria a la 
Gomipañía anónima de :Seguros “'Cel
tiberia”, Incendios, Zaragoza, la 
cual continuará, a los efectos y re s 
ponsabilidades que la ley y el Re
glamento señálan, con su persona
lidad legal y jurídica en tanto dure 
d i c; b o pj crío do d c‘ ] i q u i d a c i ó n , no ob s- 
ân»te los mandatos o delegaciones 

que ijfíjyn otorgado para su adminis- 
Iraoión.

De Real orden lo digo a Ab L para 
"V coaocimicíUQ v efeclos consiguien

tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Ju lia  de 1921,

CIERVA
Señor Comí-ario general de Seguros.

limo. S i\:  Ansio el inforiue del 
Negociado en el expediente de la So
ciedad de Seguros “Lloyd de Espa
ña”, Transportes, Madrid, a propó
sito de un escrito de esta Sociedad 
suplicando ¡que se revoque un Dc- 
c r e-í o d e G o m i 3 ar ía f e c h a 2 7 d e Al) ri 1 
último; y

Gonsiderando que el Real decreto 
de 13 de Agosto de 1920 exige que 
el depósito previo e inicial de in.s- 
ícri,pelón en las Compañías de Segu
ros sobre el contrato de t ranspor
tes tenga un valor efectivo i g u a l a  
200.000 pesólas, valor efectivo que 
es imposible atribuir, respecto de 
tercero, a depósitos embargados sin 
restricciones por un Juzgado de p ri
mera instancia:

Considerando que al estar los bie
nes embargados por un Juzgado no 
es ;posible que el depósito esle a dis
posición 'plena del Ministerio de F o
mento, puesto que está condicionado 
a ilas resúUas de la re lene ion: 

'Considerando que la parte deí de- 
ipósítu embargado debe quedar,, como 
libre de responsabilidad, a disposi
ción del Ministerio de Fomento, (por
que liabiendo rpasado a jurisdicción 
de éste las entidades de Seguros que 
operan en cl ramo de transportes no 
es posible que so seccionen'los asun
tos pondientcs icoii anterioridad de

aquellos que en lo sucesivo oeurrany 
bien porque estas eníidades se ins
criban y sigan funcionando, b ien 
porque sean puestas en liquidación 
voluntaria o forzosa,

S. M. el Rmi (■€{. D. g.) se lia ser-» 
vi do disponer, de acuerdo con la Co
misaría general de* Seguros y con-» 
líirmando la Real orden dictada de 
iconforraidad con la ipropuesía de la 
Jun ta  Consultiva de 'Seguros, fecha' 
12 de Julio ¡pasado:
' Id  Que a los efectos del Reaf 
decreto de 13 de Agosío cío 1920 y  
s u S' di ?p o si clon es comp'lenien taria&V 
debe considerarse transferido a (lis- 
posición del Minisferio de Fomento- 
el depósito que el ‘Tdoyd de E spa
ñ a ” tenía 'Constituido a disiposición 
del Ministerio de Haicienda, en cum
plimiento del artículo 43 de la  ley da 
Presupuestos del año 1895; p era  
que estando iparte del deposi.to em
bargado no resulta  'Suíliciente la
ca, n t i d a d a c f u a i m o n t e I i:b r o a ú i sp o -  
sición del Ministerio de Fomento ñ 

J o s  efecto? do la inscripción, y, por 
tanto, si no completa c'l “Lloyc?. dd 
Esípaña” la /cifra de 200.000 pesetas' 
d i Sip o n i bl e s n o ip u e d e s er i n s c r i t a .

2.  ̂ . Que se ¡conceda al “Lloyd do 
E spaña” el ipiazo de trein ta  días 
para  dar cumplimiento a lo cxpre-» 
sado en el número anterior. -i

Lo que de Real orden digo a Y. h  
para su conocimiento y efectos con
siguientes. iDlos 'guarde a V. I. .mu
chos años. Madrid, 4 'de Agosiq 
de 1921.
; . . ’ - DIERAJA

Señor Comisario general de S^mir ^

MADKSD.—-Sutjesores de Eivado' /ra  ,(B. A.), Paseo de San Vioentê , 20. Tel.


